RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001617, Ent. N° 7008/14)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Internacional PMU Nº 006/2009 para la construcción de corredor exclusivo en la Avenida Garzón entre Camino Colman y Santa Lucía (Préstamo BID Nº 2040/OC-UR);


RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 3567/09 de fecha 24.08.09, el Intendente de Montevideo dispuso adjudicar a la firma Stiler S.A la licitación de referencia, por un total de $ 541:661.658 (IVA, imprevistos y Leyes Sociales incluidos);

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 07.10.09 intervino preventivamente el gasto de $ 75:627.300 y cometió al Contador Delegado la intervención del saldo de $ 466:034.358 (IVA, Imprevistos y Leyes Sociales incluidos), una vez imputado el mismo al grupo correspondiente con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución Nº 2013/12 de 22.05.2012, se dispuso la ampliación del contrato por un monto de $ 144:015.186 incluidos IVA y Leyes Sociales, correspondientes al 26,59% del monto total adjudicado;

4) que el Tribunal en Sesión de fecha 27.06.2012 intervino el gasto por importe de $ 84:324.720 y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 59:690.466 una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;  

5) que por Resolución Nº 786/13 de fecha 25.02.2013 se dispuso  la ampliación de la licitación pública internacional de referencia, por un monto de $ 77:705.460 incluidos IVA y Leyes Sociales, equivalente al 14,35% del valor total adjudicado; 
6) que el Tribunal en Sesión de fecha 10 de abril de 2013 cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 77:705.460 incluidos IVA y leyes Sociales;

7) que en la oportunidad por Resolución No. 5040/14 de fecha 14 de noviembre de 2014 la Intendenta de Montevideo dispone ampliar la licitación pública internacional de referencia por un monto de $ 60:178.355 incluidos IVA y Leyes Sociales, equivalente al 11.11% del monto global original adjudicado; 

8) que con fecha 18/11/14 se imputaron definitivamente las sumas de $ 17:972.876 y $ 2.100.000 con cargo a la Actividad Presupuestal 503010012, Derivado 387000 (Fondos Propios), lo que asciende a un total de $ 20.072.876, para el Ejercicio 2014 con disponibilidad;

9) que consta la conformidad del adjudicatario de fecha 28/8/2014; 


CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta, se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F; 


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 20.072.876 y cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo de $ 40:105.479 incluidos IVA y Leyes Sociales, una vez imputado a objeto correspondiente, con disponibilidad presupuestal suficiente; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada;  y
3) Devolver las actuaciones. 
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